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ACCIÓN URGENTE 
EL GOBIERNO INTENTA OBTENER UN MAYOR CONTROL DEL 
PODER JUDICIAL 
El 22 de noviembre se presentaron ante el Parlamento de Polonia varias propuestas para 
incrementar el control del gobierno sobre el poder judicial. Se espera que los 
legisladores voten las enmiendas legislativas en los próximos días. Si se aprueban, se 
socavarían gravemente en Polonia el derecho a un recurso efectivo y el derecho a un 
juicio con las debidas garantías. 

El Parlamento polaco está debatiendo sendas enmiendas a la Ley sobre el Consejo Nacional de la Judicatura y a 
la Ley sobre el Tribunal Supremo. Las modificaciones que se proponen permitirían al Parlamento elegir a los 
jueces del Consejo Nacional de la Judicatura —hasta ahora un órgano autoregulador de la magistratura—, y 
reducirían de 70 a 65 años la edad de jubilación de los jueces del Tribunal Supremo, lo que supondría el retiro del 
40% de los jueces que lo integran en la actualidad. Cualquier juez del Tribunal Supremo que quisiera continuar su 
labor tendría que contar con la aprobación del presidente. 

Ambas enmiendas se están debatiendo actualmente en el Parlamento. Si se aprueban en la Cámara Baja del 
Parlamento, el Sejm, las enmiendas se presentarían al Senado, donde se procedería a su votación. El presidente 
puede vetar cualquier propuesta legislativa que apruebe el Parlamento. 

El  24 de julio, tras las grandes manifestaciones que se celebraron en todo el país en contra de las enmiendas 
propuestas, el presidente vetó dos de las tres enmiendas que ponían en peligro la independencia del poder 
judicial. El presidente redactó de nuevo el texto de las enmiendas vetadas y las presentó al Parlamento el 26 de 
septiembre. 

Las enmiendas que el presidente redactó de nuevo menoscaban el derecho a un recurso efectivo y el derecho a 
un juicio justo, proclamados en el artículo 45 de la Constitución de la República de Polonia, en los artículos 6 y 13 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos y en los artículos 2.3 y 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en los que Polonia es Estado Parte. Estas enmiendas son incompatibles con el artículo 47 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

Escriban inmediatamente en polaco, en inglés o en su propio idioma: 

- Instando a los miembros del Parlamento a votar en contra de las modificaciones propuestas a la Ley sobre el 

Consejo Nacional de la Judicatura y a la Ley sobre el Tribunal Supremo; 

- Instando al presidente a que se niegue a firmar cualquier enmienda a la Ley sobre el Consejo Nacional de la 

Judicatura y a la Ley sobre el Tribunal Supremo que ponga en peligro la independencia del poder judicial y que 

socave el derecho a un recurso efectivo y a un juicio justo. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL VIERNES, 05 DE ENERO DE 2018 A: 
Presidencia del Sejm                                                                                                                                  
Chancellery of the Sejm 
Kancelaria Sejmu 
ul. Wiejska 4/6/8 
00-902 Warsaw, Polonia 
Fax: +48 22 694 22 52 
Correo-e: listy@sejm.gov.pl 
Twitter: @KancelariaSejmu 

Presidencia del Senado                                                                                                                              
Chancellery of the Senate  
Kancelaria Senatu 
ul. Wiejska 6 
00-902 Warsaw, Polonia 
Fax: +48 22 694 91 18 
Correo-e: senat@senat.gov.pl 
Twitter: @PolskiSenat 

Presidente de la República de Polonia 
President of the Republic of Poland 
Kancelaria Prezydenta Rzeczypospolitej 
Polskiej 
ul. Wiejska 10 
00-902 Warsaw, Polonia 
Fax: +48 22 695 22 38 
Correo-e: listy@prezydent.pl 
Twitter: @prezydentpl 
Facebook: facebook.com/andrzejduda 
Tratamiento: Sr. Presidente 

Envíen también copias a la representación diplomática de Polonia acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la segunda actualización de AU 

173/17. Más información: www.amnesty.org/es/documents/eur37/7504/2017/es/ 

mailto:listy@sejm.gov.pl
mailto:senat@senat.gov.pl


 

 

ACCIÓN URGENTE 
EL GOBIERNO INTENTA OBTENER UN MAYOR CONTROL DEL 
PODER JUDICIAL 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Entre mayo y julio, el Parlamento polaco aprobó cuatro leyes de “reforma” del poder judicial. Las reformas legislativas 

provocaron fuertes reacciones en la opinión pública, organizaciones intergubernamentales y ONG, que expresaron 

preocupación por la erosión de la independencia del poder judicial y del Estado de derecho en Polonia. Algunas de las 

modificaciones propuestas habrían dado al ministro de Justicia control sobre el Tribunal Supremo, así como sobre el proceso 

de nombramiento y destitución de jueces, y amenazaban con socavar la independencia del Consejo Nacional de la Judicatura. 

El 24 de julio, el presidente vetó las enmiendas a la Ley sobre el Consejo Nacional de la Judicatura y a Ley sobre el Tribunal 

Supremo. 

El veto estuvo motivado, al menos en parte, por las grandes manifestaciones en contra de las propuestas legislativas, en las 

que miles de personas salieron a las calles en más de 50 ciudades de Polonia. La respuesta de “mano dura” a las protestas por 

parte del Estado, especialmente en las inmediaciones del Parlamento y del Palacio Presidencial, o sede de la presidencia, 

limitó la capacidad de manifestación efectiva de las personas. Decenas de manifestantes enfrentan ahora procesos judiciales 

por su participación en las protestas. La perspectiva de que estos activistas tengan un juicio con las debidas garantías está en 

grave peligro si el poder judicial queda sometido a control político. 

El 25 de julio, a pesar de los dos vetos, el presidente firmó una enmienda a la Ley de Tribunales Ordinarios. Dicha enmienda 

entró en vigor en agosto. La ley modificada amplía las facultades del ministro de Justicia para la sustitución de los presidentes 

y vicepresidentes de los tribunales, e introduce diferentes edades de jubilación para los jueces y las juezas. Desde agosto, el 

ministro ha sustituido a más de 40 presidentes de los tribunales, lo que ha suscitado preocupación acerca de los motivos 

políticos que se esconden detrás de estos cambios en el poder judicial. La Comisión Europea reaccionó abriendo 

procedimientos de infracción contra Polonia por infringir la legislación de la UE. 

La enmienda a la Ley sobre el Consejo Nacional de la Judicatura que el presidente redactó de nuevo y presentó al Parlamento 

otorga a éste la facultad de elegir a la mayoría de los jueces del Consejo Nacional de la Judicatura, que es el órgano 

constitucional que vela por la independencia de tribunales y jueces. Esta propuesta legislativa conculca la Constitución de 

Polonia, que exige la separación de los poderes que son responsables del nombramiento de los miembros del Consejo 

Nacional de la Judicatura. Los miembros deben ser elegidos por representantes del poder judicial y no del poder legislativo. De 

acuerdo con la legislación vigente, el órgano autoregulador de la magistratura nombra a 15 jueces, 4 jueces son miembros de 

la Cámara Baja del Parlamento (Sejm) y otros 2 son miembros del Senado. La enmienda del presidente prevé, además, el fin 

del mandato de los miembros actuales del Consejo Nacional de la Judicatura una vez de que el Parlamento haya elegido a los 

nuevos miembros. El fin del mandato podría hacerse efectivo 30 días después de la entrada en vigor de la enmienda. 

El segundo proyecto de enmienda a la Ley sobre el Tribunal Supremo reduce la edad de jubilación de los jueces del Tribunal 

Supremo de la edad actual de 70 años a 65. Los jueces que deseen permanecer en su puesto después de la edad de 

jubilación tendrían que contar con la aprobación del presidente. Asimismo, el proyecto de enmienda pone fin al mandato de la 

actual presidenta del Tribunal Supremo. Si quisiera permanecer en el cargo, tendría que solicitar la autorización del presidente. 

El aumento de las facultades del presidente sobre el Tribunal Supremo equivale a una injerencia política directa en el poder 

judicial. Otro motivo de preocupación es la introducción del concepto de “denuncia extraordinaria“, que permite al Tribunal 

Supremo reabrir procesos y, potencialmente, anular resoluciones firmes dictadas por todos los tribunales ordinarios en los 

últimos cinco años. 

Sexo: Hombres y mujeres 
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